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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la 
que se efectúa la primera convocatoria del año 2007 
de concesión de subvenciones para la realización de 
actividades de investigación en materia de Arquitectura 
y Vivienda.

La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
de 30 de junio de 2005, regula la concesión de subvenciones 
para la realización de actividades de investigación en materia de 
arquitectura y vivienda, estableciendo convocatorias bianuales y 
procediendo a la convocatoria del ejercicio 2005, todo ello para 
el cumplimiento de las funciones que el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, de estructura orgánica de dicha Consejería, 
atribuye a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda en 
materia de impulso y desarrollo de actividades que faciliten o 
aporten bases de investigación.

En la disposición adicional primera de la citada Orden se 
delega en el titular de la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda la facultad para realizar, mediante Resolución, suce-
sivas convocatorias.

En su virtud y en ejercicio de la competencia atribuida por 
la citada Orden de 30 de junio de 2005

HE RESUELTO

Primero. Realizar la primera convocatoria del año 2007 
para la concesión de subvenciones para las actividades de 
investigación en materia de arquitectura y vivienda al amparo 
de la Orden de 30 de junio de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
actividades de investigación en materia de arquitectura y 
vivienda.

Segundo. En aplicación del apartado 4 del artículo 6 de 
la citada Orden, el plazo de presentación de solicitudes será 
de 30 días naturales a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Los interesados en concurrir a esta convocatoria presenta-
rán, con la solicitud, la documentación requerida en el artículo 
6 de la mencionada Orden de 30 de junio de 2005.

Sevilla, 2 de enero de 2007.- El Director General de 
Arquitectura y Vivienda, Rafael Pavón Rodríguez.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por la 
que se efectúa convocatoria pública para la concesión 
de ayudas para la formación, el perfeccionamiento 
y ampliación de estudios relacionados con las artes 
escénicas, la música, el sector audiovisual y la gestión 
cultural.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 5 de mayo 
de 2006 (BOJA núm. 99, de 25 de mayo), se establecieron 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la 
formación, el perfeccionamiento y ampliación de estudios 
relacionados con las artes escénicas, la música, el sector au-

diovisual y la gestión cultural. En su artículo 2 se encomienda 
a la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural la 
realización de las convocatorias anuales, que se ajustarán a 
lo dispuesto en la Orden.

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de las 
facultades que le confiere el artículo 2 de la Orden citada

R E S U E L V E

Se efectúa convocatoria pública para la concesión de 
ayudas para la formación, el perfeccionamiento y ampliación 
de estudios relacionados con las artes escénicas, la música, el 
sector audiovisual y la gestión cultural para el ejercicio 2007, 
de acuerdo con las siguientes bases:

1. Solicitudes. Las solicitudes se cumplimentarán de acuer-
do con el Anexo I, acompañándolas de toda la documentación 
solicitada en el artículo 6 de la Orden reguladora.

2. Lugar y Plazo de presentación. Las solicitudes podrán 
presentarse preferentemente en el registro auxiliar de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultural, en la calle 
Levíes, 17 de Sevilla, o por cualquiera de las formas estableci-
das en el articulo 6.5 de la Orden reguladora, en el plazo de 30 
días naturales contados desde el día siguiente a la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el 
articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Cada solicitante podrá presentar un máximo de 3 solici-
tudes anuales, determinado el orden de prioridad entre ellas.

4. A los efectos de la valoración de la dificultad económica 
para poder acceder a la autofinanciación del proyecto, estable-
cida en el artículo 8 de la Orden, se aplicarán las siguientes 
valoraciones: 

a) Familias de 1 miembro computable:

- Rentas inferiores a 11.000 euros: 2 puntos.
- Rentas entre 11.001 euros y 22.000 euros: 1 punto.
- Rentas superiores a 22.000 euros: 0 puntos.

b) Familias de 2 miembros computables:

- Rentas inferiores a 18.000 euros: 2 puntos.
- Rentas entre 18.001 euros y 30.000 euros: 1 punto.
- Rentas superiores a 30.000 euros: 0 puntos.

c) Familias de 3 miembros computables:

- Rentas inferiores a 24.000 euros: 2 puntos.
- Rentas entre 24.001 euros y 40.000 euros: 1 punto.
- Rentas superiores a 40.000 euros: 0 puntos.

d) Familias de 4 miembros computables:

- Rentas inferiores a 30.000 euros: 2 puntos.
- Rentas entre 30.001 euros y 48.000 euros: 1 punto.
- Rentas superiores a 48.000 euros: 0 puntos.

e) Familias de 5 miembros computables:

- Rentas inferiores a 36.000 euros: 2 puntos.
- Rentas entre 36.001 euros y 54.000 euros: 1 punto.
- Rentas superiores a 54.000 euros: 0 puntos
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f) Familias de 6 miembros computables:

- Rentas inferiores a 39.000 euros: 2 puntos.
- Rentas entre 39.001 euros y 57.000euros: 1 punto.
- Rentas superiores a 57.000 euros: 0 puntos.

g) Familias de 7 miembros o más miembros computables:

- Rentas inferiores a 42.000 euros: 2 puntos.
- Rentas entre 42.001 euros y 60.000 euros: 1 punto.
- Rentas superiores a 60.000 euros: 0 puntos.
  
5. El límite máximo de la ayuda y los importes máximos 

subvencionables por cada concepto, de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 8 del articulo 3 de la Orden, serán los 
siguientes:

a. Limite máximo de ayuda por beneficiario: 12.000 
euros. 

b. Importes máximo subvencionables:

i. Alojamiento: 400,00 euros/mensuales.
ii. Manutención: 360,00 euros/mensuales.
iii. Transporte urbano: 35 euros/mensuales.
iv. Desplazamiento:

1. España: 250,00 euros.
2. Europa: 600,00 euros.
3. Otros: 800,00 euros.

v. Material didáctico: 500 euros.

6. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo 
al programa presupuestario 45C y partida 484.00, del Presu-
puesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el ejercicio 2007, y su concesión estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes en este ejercicio.
Pudiéndose adquirir compromisos de gasto plurianual en las 
condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
normas de desarrollo.

Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 
todos los interesados y, en particular, los de requerimientos 
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución de 
concesión, se publicarán en los tablones de anuncios de la 
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural y en los 
de las Delegaciones Provinciales de Cultura, sustituyendo dicha 
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos 
efectos. Simultáneamente se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, un extracto del contenido de la resolución 
o acto, indicando el tablón de anuncios donde se encuentre 
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo que se 
computará a partir del día siguiente al de la publicación en dicho 
Boletín Oficial. Asimismo, los citados actos se publicarán en el 
sitio Web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 2 de enero de 2007.- La Directora General de 
Fomento y Promoción Cultural, Guadalupe Ruiz Herrador.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos
CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema 
de libre designación. 

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992 
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designación, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así 
como toda persona que reúna los requisitos exigidos en el anexo 
de la presente convocatoria y los de carácter general establecidos 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, de Selección y provisión 
de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud.

Tercera: 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de 
Salud, C/ Pedro Muñoz Torres S/N, Polígono Hytasa, Sevilla, 
C.P.: 41071 y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, también se podrán presentar en el Registro General 
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. 
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio 
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo diez 
páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar los datos y 
méritos que se relacionen con el contenido del puesto solicitado, 
junto con certificación oficial actualizada de la situación adminis-
trativa y servicios prestados y título debidamente compulsado de 
la titulación académica requerida (las justificaciones de méritos 
y otros datos que se hayan consignado en el «curriculum vitae» 
podrán ser solicitados por la Unidad de Directivos en cualquier mo-
mento, aportándose entonces documentos originales o fotocopias 
debidamente compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del 
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle la 
sede del órgano autor de acto impugnado, de conformidad con 
lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición del 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes.

Sevilla, 27 de diciembre de 2006.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Complejo Hospitalario de Jaén.
Denominación del puesto: Subdirector Económico Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación. 

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992 
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designación, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exigi-
dos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter 
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de 
los Servicios de Salud.

Tercera: 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, 
estarán dirigidas a la Unidad de Directivos del Servicio Anda-
luz de Salud, C/ Pedro Muñoz Torres S/N, Polígono Hytasa, 
Sevilla, C.P.: 41071 y se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución, también se podrán presentar en el 
Registro General de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 
41071, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo 
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar 
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del 
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada 
de la situación administrativa y servicios prestados y título 
debidamente compulsado de la titulación académica requeri-
da (las justificaciones de méritos y otros datos que se hayan 
consignado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por 
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose 
entonces documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 


